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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., 18 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN:  1100131030262017057400 

ACCIONANTE:  HÉCTOR PANTANO AVILAN. 

ACCIONADO:  JESUS PANTANO AVILAN, JULIANA PANTANO  

AVILAN y EDELMIRA PANTANO AVILAN. 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, 

por ser procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 314 del 

C.G.P., el Juzgado:  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. JOSE FRANCISO 

MARQUEZ LOPEZ, identificado con la T.P. No 30185 del C.S.J., 

quien obrará como apoderado judicial de la parte actora activo en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES dentro del proceso DIVISORIO iniciado por 

HÉCTOR PANTANO AVILAN  contra JESUS PANTANO AVILAN, 

JULIANA PANTANO AVILAN y EDELMIRA PANTANO AVILAN.  

  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas en este proceso, si existiere embargo de 

remanentes ofíciese al Juzgado que corresponde.    

  

CUARTO Sin costas a las partes.  

  

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense 

las diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los 

libros radicadores correspondientes.   

Notifíquese, 

 

 
 


